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ORDEN DE CONTRATACIÓN 38/2020 

Expediente: EX-2020-00014071- -ERAS-SEJ#ERAS

Sres.:  ARSEM SERVICIOS SRL

CUCHA CUCHA 2220 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

S / D 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°
10/20, y de acuerdo con su oferta remitida el 10 de septiembre de 2020, sírvase a prestar el sguiente servicio:

1. OBJETO 

Realizar la medición de continuidad y resistencia de puesta a tierra  (jabalina) en el edificio sito en la Av. Callao
Nº 976/82 de la CABA para el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS),  en un todo acuerdo
con la normativa vigente, y al siguiente detalle:

1.1 DETALLE

Se deberá realizar la medición de la resistencia de todas las jabalinas existentes en el edificio (IRAM 2281).

Se deberá efectuar la medición de la continuidad de tableros primarios y secundarios.

Se deberá confeccionar un informe detallado de las mediciones efectuadas con las recomendaciones para el
caso en que no alcancen los niveles requeridos por la normativa vigente, que estará suscripto por un
profesional electricista matriculado y habilitado a tal efecto.

Se deberán entregar – junto con el informe- los certificados de calibración de los instrumentos utilizados para
realizar la medición y la documentación referida a la acreditación del profesional.

Se deberá tener en cuenta la normativa legal vigente especialmente la ley 19.587/72, el Decreto 531/79 y la



Resolución SRT 900/15

2. MONTO 

Pesos cuarenta y cinco mil setecientos veinte con 00/100 ($ 45.720.- ) IVA incluido.

3. NORMATIVA APLICABLE 

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento, aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS
N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°10/20 que aprueba el Régimen de Contrataciones del
ERAS.(Anexo I) Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo: www.eras.gov.ar. 

4. PLAZO 

El informe al que se refiere el Punto 1.1 del presente deberá ser entregado dentro de los DIEZ (10)
días corridos contados desde el día posterior a la notificación de la orden de contratación. La medición deberá
realizarse en la sede del ERAS sita en la Av. Callao Nº 976/82 de la CABA.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS, quien estará a cargo de  la emisión del certificado de
cumplimiento de las prestaciones.

6. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada al enviar la oferta,
dentro de los QUINCE (15) días de conformados la factura y el certificado de conformidad con la prestación
correspondientes.

Queda Usted debidamente notificado. 
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